
 

 

 

 

 
Ayuntamiento de Castellón 
             de la Plana 

 

 

 

 

 

SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CONVOCADA 

PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 
****************** 

 
 
 
 

Orden del día 
 

Negociado de Administración Municipal  

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 16 de septiembre de 2011. 

Comisión de Estudio del Área de Desarrollo de la Ci udad, Sostenibilidad, 
Medio Ambiente, Vivienda y Servicios Urbanos  

2º.- Otorgamiento a “Roman Ferrer, S.L.” de licencia provisional para la instalación de la 
actividad de taller de cerrajería y carpintería metálica, situado en el Polígono El 
Serrallo, Carretera del Grao a Almazora, kilómetro 1’5, naves 2 y 3 (432/06). 

3º.- Otorgamiento a Don Guillermo Arnal Jerico de licencia ambiental para la instalación 
de la actividad de restaurante, situado en la Plaza del Mar, Grao, local 6 (522/10). 

4º.- Otorgamiento a Don David García García de licencia ambiental para la instalación de 
la actividad de bar, sin cocina, situado en la Plaza Río Albentosa número 6 (764/10). 

5º.- Otorgamiento a “Inverovest Castellón, S.L.” de lciencia ambiental para la instalación 
de la actividad de almacén de productos alimenticios para su distribución y venta, al 
por mayor, situado en la calle de Italia número 209,, del Polígono Industrial Ciudad 
del Transporte (38/11). 

6º.- Otorgamiento a Doña Rosa María del Arco Sánchez de licencia de apertura para la 
actividad de cafetería, situada en la calle Ciudadela número 18, bajo (730/11). 

7º.- Baja de la licencia otorgada para el ejercicio de la actividad de bar, sin audición 
musical, situado en la Avenida del Puerto número 29, bajo, así como de la 
autorización de cambio de titularidad a favor de Don Juan José Sancho (546/10). 

8º.- Denegación a Don Ramón Monte Sánchez de licencia de apertura para la actividad 
de bar, situado en la calle Madre Vedruna número 2, bajo, izquierda (406/11). 

9º.- Otorgamiento a Doña Ana Dolores Prades Manzano de licencia urbanística para la 
construcción de una vivienda unifamiliar aislada, incluyendo la demolición previa de 
la construcción anterior, situada en la Avenida de Alcora número 332 (1/2011). 

 



Comisión de Estudio del Área de Hacienda, Moderniza ción y Administración 
Municipal  

10º.- Jubilación forzosa, por edad, de Don Juan Alonso Galindo, funcionario de carrera de 
este Ayuntamiento, Encargado de Almacén Eléctrico. 

11º.- Adjudicación a “Sociedad de Fomento Agrícola Castellonense, S.A.2 (FACSA) y a 
“Soluciones Industriales y Tratamientos Ambientales, S.L. (Sitra-Prodesa), 
constituidas en Unión Temporal de Empresas, del contrato del servicio de 
mantenimiento de las instalaciones de bombeo de aguas residuales y pluviales, la 
gestión del control de vertidos y el servicio de limpieza del alcantarillado en el 
término municipal, para un periodo de dos años (14/2010). 

12º.- Adjudicación a “Martí-Bellmunt, S.L.”, a “Hdoso Gestión Deportiva, S.L.” y a “Intur 
Esport, S.L.-Telecso, S.L., Unión Temporal de Empresas”, de los lotes 1 
(actividades en Piscina Castalia), 2 (actividades en la piscina Emilio Fabregat) y 3 
(actividades acuáticas y en sala en la Piscina Olímpica), respectivamente, del 
contrato de servicio de actividades acuáticas deportivas en las piscinas municipales 
cubiertas, dependientes del Patronato Municipal de Deportes (2011.03.C). 

Comisión de Estudio de las Áreas de Servicios a la 
Ciudadanía y Seguridad Pública  

13º.- Adjudicació a “Comunicación y Medios de Levante, S.L.” de la contractació del 
servei de redacció, edició, impressió y repartiment d’un diari d’informació local 
(237/11). 

14º.- Aprobación del proyecto de convenio de colaboración, a suscribir con la Asociación 
de Alumnos y Exalumnos del Centro de Formación Permanente de Adultos Germà 
Colon, para financiar la ejecución del proyecto denominado “Cursos de castellano y 
valenciano para personas inmigrantes recién llegadas, curso 2011/2012” 
(263/52/2011). 

************ 

15º.- Despacho extraordinario. 

16º.- Ruegos y Preguntas. 

Castellón de la Plana, a 21 de septiembre de 2011. 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

 

 


